
!t

, TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

fliltilIilllililililtllI til

2
il
5-

1
U

EXP. N." 0440
PUNO

O I6-PA/TC

JOSÉ LUIS SUCSO RAMÍREZ

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 6 de setiembre de 201 8

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don José Luis Sucso Ramírez
contra la resolución de fojas 307, de f'echa 30 de junio de 2016, expedida por la Sala
Civil de la Corte Superior de Justicia de Puno, que declaró improcedente la demanda.

FUNDAMENTOS

L En Ia sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PNTC, publicada en el diario
ofi I Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

ento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
gatona, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes

uestos, que igualmente están contenidos en el artículo 1 1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional

a) Carezca de fundamentación Ia supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido dc manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando Io pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-20I4-PA/TC, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía
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constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

4. Para esta Sala del Tribunal Constitucional, el recurso de agravio interpuesto carece

de especial trascendencia constitucional debido a que el asunto litigioso no
corresponde resolver por la judicatura constitucional, pues en puridad, estamos ante
una controversia sobre mejor derecho de propiedad entre él y Ia Comunidad
Campesina de Ananea, que ha autorizado a otros particulares la realización de
actividades mineras en un terreno que ambos consideran suyo. Queda claro,
entonces, que la solución de esa controversia no puede ser dilucidada en el presente
proceso constitucional sino en la vía ordinaria. Por consiguiente, el recurso de
agravio constitucional debe ser rechazado.

5. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 4 supra, se verifica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) clel fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribr"rral Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú, y Ia participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero costa,, er fundamento de voto dcl magistraclo Espinosa-saldaña
Barrera, que se agregal

RESUELVE

Decla¡ar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifíquese

SS.
).l\

UMIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA

o(n
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ESPINOSA-SALDAÑA BARRE u
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRER{

Coincido con el scntido dc Io resuelto por mis colegas en la presente causa. Sin
embargo, debo señalar que si se lrata de determinar si nos encontramos ante una vía
igualmcnte satisfactoria al Amparo para abordar una pretensión, la pauta a seguir va a

ser Ia que se desprende de la aplicación del precedente "Elgo Ríos", y la causal de

rcchazo lirninar c) dcl fundarncnto 49 del precedente "Vásquez Romero".

T]SPINOSA-SALDAÑA BARRERA

S

I,
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

con la potestad que me otorga la constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi.colega magistrado, emito el presente voto Áingurar, puá .*pr.ru..i.p"iuorur.n,.
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentenci a 00glliOtq-pA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

El TnreuN^t coNSTrrucIoNAL coMo coRTE DE nevtsló¡l o FALL. y No DE
c.q,sacróN

l ' La Constitución de 1979 creó el Tribunal de carantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La constitució n der 79, por primera ,., .n nr.rt.u historiaconstitucional, dispuso la creación de un órgano ad hoc, independiente der poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremácía constitucionai y ta uig.r"iu ptenu
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el rribunal de Garantías
constitucionales era un órgano de control de la constitución, que tená jurisdicción
en todo el territorio nacionar para conocer, en vía de casaciói, d" ro,, io\-ro, ,urpo,y amparos denegados por el Pocler Judicial, lo que implicó que Olctro iriuunal noconstituía una instancia habititada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Esdecir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a ros
derechos reconocidos en la Constitución.

3' En ese sentido, ra Ley 233g5, Ley orgánica del Tribunal de carantías
Constitucionales, vigente en ese momenio, estábreció, en sus artícuro s 42 ar 46, quedicho órgano, al encontrar una resorución denegatoria que ha violado la ley o ra haaplicado en forma errada o ha incurrido * grur.i vicios procesares en latramitación v resorución de.ra demand4 procederia casar la r.rár;l;;; luego deseñalar Ia deficiencia, devorverá ros actuidos a ra corte Suprema ¿" ir'rii.iu a. t,República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo ,r.- iir.on-,i.n,or,procedimiento que, a todas ruces, dilataba en exceso loi procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante_ amenazas y vurneración de derechos fue seriamentemodificado en la Constitución de 1993. En primer lugar,.. u*itiu, to,
mecanismos de tutera de dos a cuatro, a saber, habias *rp"i iÁpiio,-i'rLr^ ¿otoy acción de cumplimiento- En segundo lugar. se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constiiución localifica erróneamente como "órgano de contror de ra constitución,'. No ouriurt", 

"n
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materia de procesos constitucionales de ta libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. cabe señalar que la Constitución política det perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que coffesponde at Tribunal constitucio nal ,,corutcer, en última y
definitil,a instancia, ras res_olucione.s denegatorias dictadas en los ptrocesos de
habeas corpus, amparo, habeas data y acclón de cumprimiento,,. Esfá disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de ios derechos fundamentales,
exige que el Tribunar constitucionar escuche y evarúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. uña lectura diversa
contravendría mandatos esenciares de la constitución, como son er principio de
defensa de la persona humana y er respeto de su digniáad como rin s,lremo de ra
sociedad y del Estado (artícuro 1), y ;'ra observaniia der debi¿ro prorrro y tuterajurisdiccional. Ninguna persona puede ser tresviada de 'ra 

¡urisdicciónpredeterminada por la ley, ni someÍida a procedimienro distinto de los pr¿y¡¡¡¡¡¡sn¡n
establecidos, ni juzgada p,r órganos jurisdiccionale, a, ,r"rpáAn ni por
comisiones especiales. crgadas ar efecto cualquiera sea stt d'enominación,,,
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales elacceso a la última instancia constitucional tiene lugar poi tu uiu del cert¡orari(Suprema corte de los Fstados Unidos), en el perú el-podlr constituyente optó por
un órgano supremo de inrerpretación de la constitución capaade iü.;r;; al fondoen los llamados procesos de la libertad cuando er agraviado 

"" h"r;-;ú;;rido unaprotección de su derecho en sede der poder JudiciJ. En otras puruur*, 
-.r 

to qr"
eslá en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho rrnJu,n.ntut, ,"debe abrir la vía correspondiente para que er rribunat constitucionar puedapronunciarse. Pero la apertura de esta via solo se produce ,i ,e f.rrnit" arpeticionante colaborar con los jueces constitucionares mediante ,n po.ileno.i.udo
análisis de lo que se pretende, de lo que se invoca.

7 ' Lo constitucional es escuchar a ra parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal constitucional-.onJituy" 

"r 
,a,efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poaerespúblicos y privados, lo cual evidencia er triunfo o" r. ;r.ii"i" ii.rt" u ruarbitrariedad.

EL DERECHO ¿, s¡R oino corlro MANIFEsr,rctóNr DE LA DEMocnatlzec¡óN DE LosPRoCESoS CONSTITUCIONAI,ES DB LA LIBERTAD

La adminishación de justicia constitucional de la libertad que brinda er rribunar
constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, der derecho de

{w(
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el 

"ual 
se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9' Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con Ia defensa, ru .uur, sóro esefectiva cuando er justiciable y sus abogados pueden exponer, de'-anera escrita yoral, los argumentos pertinentes, 

"on.Átárdose 
er principio d. in."áiu.ion qr.

debe regir en todo proceso constitucional.

l0' sobre Ia interve.ción de ras.partes, corresponde señarar que, en tanto que rapotestad de administrar juslicia constituye una manifestaciün del poáer qre elEstado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucionar cuando sebrinda con estricto respeto de los dereclios inherentes a todo ser humano, ro queincluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

I l' Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,que se concede en ra audiencia de vista, también constituye ,n .tan,"nro qr.democratiza el proceso. De Io contrario, se decidiría sobre la esfera d. 
-interes 

oeuna. persona sin permitirre. aregar. lo correspondiente a su favor, lo que resultarraexcluyente y antidernocrático. Además, el iribunal constitucional tiene er deberineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, ros motivos y Iosargumentos que justifican sus decisiones, porque er Tribunal conriliucronut ,elegitima no por ser un tribunar de justicia, .ino po, la justicia d. ,r, .uror.r, po,expresar de modo suficiente las razones de dereóho y ie hecho ,.l.runi", en cadacaso que resuelve.

12. En ese sentido, la corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que erderecho de defensa "obliga al Estado a tralar ar individuo en Íodo hnmento comoun yerdadero suieto del.proceso, en..el ntás umplio senrido dr;;;" ;;;;;pb, y nosimplemenre como objeto der mismo"l , y qu" "po* que exista trebido proceso legar
e.s preciso que un jus-ticirble pueda hacer 

-valer- 
sus derechos y irjnar, ,r,intere,res en^forma efectiva y en contliciones cle igualdad p*írráí ,on o,ro,justiciables'a.

' corte IDH. caso Ba,eto Leiva vs. venezuera, sentencia der l7 de noviembre de 2009,párcafo 29.
2 co,te IDH' caso Hiraire,^ c^onstantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y .tobago,
sentencia del 2l de junio de 2002, párrafo i46.

/fl
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NATURALEZA PROCESAL onl Ru,cunso DE AGRAvto CoNSTITUCTONAL

13. EI modelo de "instancia de lailo" plasmado en la constitución no puede ser
desvirtuado por el rribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la constitución.

l4' Cuando se aplica a un proceso constitucional de ra libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional rnÁcj pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal constitucional no tLne ctmpetencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar', el recurso de agravio constitucional.

15. De conlormidad con los artículos r g y 20 del código procesal constitucionar, elTribunal constitucional no "concede,' el recurso. Eita es una competencia de la
sala Superior del poder Judiciar. Al Tribunal lo que le corresponde ir.ono"er a"t
RAC y pronunciarse sobre el fondo. por ende, no ie ha sido daia tu 

"árp.t"n.iu a.
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer,, ro qu. iu'iu.te alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" estabrece como supuestos para suaplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en er,.;o. á.-ror.uror,
requiere ser aclarado, justificado y concretádo en supuestos específicos, a saber,identificar en qué casos se aplicaría. No hacerro, no definiril ni ¡ustincarto,convierte el empreo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez lu'e se poarra
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestuaion ¿. r.,oido con las debidas garantías, pues eilo daría lugar a decisiones ,rú¡.tiru. ycarentes de predictibilidad, afbctando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resorverá er rribunal constitucionar 

"nt", 
á. pr.r.ntur ru

respectiva demanda.

l7' Por lo demás, mutatis mutandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el rribunal constitucionol 

-.n 
o,.o,fallos, como en er caso Luis Sánchez iagomarcino Ramírez 1s*i"rliu ozszz_2005-PHC/TC). Der mis.ro modo, constituye una reafirmación de la naturaleza

procesal de los procesos constitucionares de la libertad (supretoriedad, ,iu pr.riu,vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho co"rriirJoiui irquioo y
cierto, etc.).

18. sin embargo, el hecho de que ros procesos constitucionales de la ribertad sean de
una. naturaleza procesal distinta.a la d.e los procesos ordinarios no constituye unmotivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del .ecr.so de agravio
constitucional.

t{w
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que Ia justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentaies de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal constitucional, en tanto instancia úrtima y
definitiva. sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en susderechos esenciales cuando no encuentran justicia en el poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada ü vía constitucionai, ai¡usticiabte
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección áJ o.r..t,o,
humanos.
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Lo que

conro afirmó Raúl Ferrero Rebagriati, "la defensa del derecho de uno es, ar mismo
tiempo, una defensa total de la constitución, pues si toda garantru 

"on.iiir"ionurentraña el acceso a la prestación jurisdiccionai, cada cuar u''í d.f"nd", .u á-.i".¡o
está defendie,do el de ros demás y er de ra comunidad que resulta 

"p.i*i¿, "envilccida sin Ia protección judicial auténtica,'.
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